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Aceptación dr> Acto
Administrativo Condic¡onado

, Lo anterior para celebrar el presente Acto Administrativc

al será por TIEMPO DETERMINADO, señala serialando

}SÉF" la ciudad de iuarracatlán. Jalisco, el dia 22 DE MAYO DE 2O18, en las
'{éof,"inr. que ocupa la Dirección de Segr-rridarl Pública Municipal, comparectó por

E*-'unu parte el c. J. REFUGIo vELÁzQUE;z vALLlN, Presiden

) o$rtutar clel Gobierno Municipal. y por la otra parte el C' DIEGO
te [/unicipal y

Jg
ondicionado el cu

ara tal efecto las siguiente tr
ECLARACIOI'lES:

S.

\J §J

D
o--é

Primera. Declara el C. Presidente Municipal que por ser necesario el

personal para las activ¡dades de la DirecciÓn de seguridad Pública Municipal y en

r,rsrt cle las facultades que le confiere el artículo 48 fracción lll de la Ley del

Gr¡bierno y la Administración Pública Munrcipal. Articulo 3, fracción ll inciso B

parrafo 3" asi como artículo 3o fracción XVll, 27 ' 36, 37,38 ,39 de la Ley del

Sisterna rle Seguridad Publica para el Estado de Jalisco, celebra el presente acto

adnrinistrativo condicionado.

seguncla. El cl. DtEco 

- 

I I, oeberá cle lleva¡

;r c¡¡i',r ¡i tlesarrollo de Ias activiciades para l¿ ct¡ales se celerbra el picser"rte aclo.

irt¿ll'liestitnclo tCner la Capacid¿¡d y Conoclrll ie r,tos necesarios ¡lara desempeñarlas,

¡.,i-,r' rrli-c.r laclo. bajo protesta cle clecir veroad e <ptesa qLle son suyos los sigLtientes
f iii raS.

Nombre completo: DIEGO
Edad:
Sexo:
Estad o Civil:
lvacionalidad:
Domicilio:
Se identificá con Credencial de I

C.U.R.P:

F xpuesto lo anterior. ambas ¡:artes co'rvienen e n obligarse de conformidad

l
\

b
c
d
e
f.

9J

lr

a las sigurentes

CLAUSULT.S

PACI.IA 1 Dr ¡

I



§'
§l

o '15
E€5
f-

.\ (¿§

)* §*:x!\,fty^
§- \J- l¡-Z*o -I ,r-r

§;s"ü§
i§ lss
s'3-:*¿
< e §-É¡l 3

§+§§
\ É.-§ :

€ á¡- §u+§tj
4

EI presente acto se celebra por tiempo cleterm¡nado y no podrá modificarse,
suspenderse. terminarse, sino en los r;asos y condiciones especificadas en
este mismo, así como en la Ley del Sistema de Seguridad publica para el
Estado de Jalisco o faltas graves así consideradas en los reglamentos
nrunicipales aplicables.

El Gobierno requiere los servicios del C, DIEGOr en el puesto de ASPIRANTE A SEGURIDAD PUBLICA para que
realice las actividades inherentes a dicho cargo y las que le sean instruidas
por sus mandos lnmediatos.

Manifiesta f u consent¡miento para qu
servicios sea en la Cabecera Munici
dentro del Municipio de Juanacatlán,
las necesidades de las labores d¡arias

r: el lugar o lugares para prestar sus
pal o alguna población comprendida
j'a sea en lugar fijo o variabfe, segú

El presente tendrá una vigencia del 2'1 de MAYO de 2O,tg celebración
del presente y que deberá concluir precisamente el dia 21 de JUNIO del
2018, con una jornada de 24 horas de labores por 24 de descanso

Así mismo. otorga su consentimiento para que dicho horario pueda ser
modificado. e incluso ampliado. siempre que se le dé aviso con 24 horas de
anticipación.

5. se prohÍbe expresaménte que irbor" ti",lfpé 
"rlirordinario, 

satvo
autorización previa y por escrito de su mando inmediato.

6. Percibirá como remuneración mensual la cantidad de: $6,001.64 (Seis Mil
ose dicha
s quince ycantidad en dos partes iguales para su pa

uno con sesenta y cuatro Pesos 00/
gd, el cual
100 M. N

d"':
ividiend
los día

último'de cada mes, o el día hábil ¡nmediato anterior en caso de que
aquellds sean, hábiles. quedando i¡rcluido en dicha cantidad la pa rtein
proporcional cib los diap de descansc semanal y obligatorios, lo an terior
seg un Io estipulado en los articulos 36 37,38, 39 r1e la Ley del Sisterna d
Seguridad Publica para el Estado de Jqlisco

..

.t

7. Gozará de las vacaciones y días de descarrso conforme lo di ne los
artículos 32 y 33 d
de Jalísco, siemp

e la Ley del S¡stema de Seguridad publica para el Estado
re y cuando se observe la jornada establecida en la

cláusula 3 y4 del presente
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B. Se compromete a observar buena conducta
labores y acepta s¡n objeción, normar su
reglamento interior y srrs sanciones.

en el desempeño de sus
desempeño conforme al

9. Se compromete a sujetarse a los cursos, seminarios, pláticas, conferencías
y demás actividades reracionadas con ra capacitación y Adiestrarrunio qru
se le asignen.

I

10. El Ayuntam¡ento se compromete a observar ras medidas dJ seguridad e
H-igiene que resulten aplicables, conforme a las Leyes y Reglameñtos de la
[\lateria.

'1 1. La intensidad y calidad del trabajo serán de tal naturaleza que se obtenga lamayor eficiencia, calidad y productividad posibles, sujetánd
estrictamente a las normas e instrucr;iones que en materia de Segurid ad
PúbIca sean apficables

12.son causas especiales de terminación imputables de la relación laboral, las
siguientes:

a. Pedir o recibir dinero por asuntos relacionados con su trabajo.
b. Ausentarse de sus labores s¡n causa justificada por más de tres

ocasiones dentro del mes laborado

c. Notorio descenso en la calidad y canttdad de trabajo realizada.
d. Acumular tres quejas en un periodo de treinta días, presentadas por

cualquier ciudadano.

e. Divulgar u otorgar información reracionada con su trabajo o con er
Gobierno, a personas diferentes a su .¡efe inmediato. presidente
Municipal, Oficial lVlayor o Secretario.

f. Lo mencionado en los artículos 90 al 146 de Ley del Sistema de
Seguridad Publica para el Estado de Jalisco, ,si coro las teyes
complementarias que corresponclan,

13.Se obliga a
requiere en
incumplim ien
un procedim
resulte.

no prestar sus servicios en un puesto igual para el que seesie acto, durante el tiempo que dure el m¡srno. El
to de lo anterior, implica urla falta de probidad que dará lugar a
rento administra tivo surtiendo así los efectos que de est

14. Se obliga a guardar escrupulosamente los secretos técnrcos, info on,datos estadisticas y demás detalles relac¡onados con el trabajo que
razón del trabajo que

desempeñe, o de los cuales tengan colrocimiento por
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real¡ce, así como de ros asuntos ariministrativos de carácter reservado.
cuya divulgación pueda causar prejuicio al Ayuntarniento.

En todo caso, er Ayuntamiento se reserva ras accrones que ras reyes civiresy penares estabrecen en contra de ras personas que vioren ras ánterioresdisposiciones.

15.Ambas partas están de acuerdo en que, para ra interpretac¡ón de este ActoAdministrativo condicionado, se sorneten a ro esiipurado en res¡s áejurisprudencia 10stzo1o. 
-Aprobad:, por ra primera sara de este ArtoTribunal, en ses¡ón privada de dieci:;iete de noviembre de dos m¡L o¡á2.Semanario Judicial de ta Federación y su Gaceta, Novena epá.", fár"XXXlll, ene¡c de 2011, página 370, Érimera Sala, tesis 1ali. rcStzO1O,señalando expresamente que en lo no establecido se regularu p*- tr"disposiciones de ras Leyes apricabres,-'n materia. Regramentás rt¡rni",priu.

correspond ¡entes.

§).-+., La
a¿ í,7
2 ¿¿ i
ááe 1¿
-e s 3-i
¡ i_s g\
t 2 ) l,4leído que res fuel\J > -a.J t/§ , ó -)se hacen conoced
§ g ta ade las obligacio

i 2 -: f,J;corresPond¡ente'

$ 3o o-

a ambas partes el presenle Acto Administrativo Condicionado,
ores y sabedores del contenido del mismo y, en consecuenoa,
nes que contraen firr¡ándolo y recibiendo su ejemplar

\
FIRMAS DE LAS PARTES:

c.o¡"s"-

C. J. Refu
Presi

ez Vallin
ipal

s ro
, C

Testigos;

Tec. Luis io Venegas Suarez
índico Municipal

isés Torres Ramírez
de Seguridad Pública.

L.S.P.
Comisa
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